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Est e protoco lo  de seguridad del Co legio  Po liv alente  San Agustín de M elipilla regula las salidas 
pedagó gicas de lo s curso s del establecim iento educacio nal que lo s pro fesores pro m uev an a fin de 
m ejo rar y  pro fundizar las experiencias de aprendizaje del alum nado . D icho p ro to colo  persigue dirigir 
y  cuidar las accio nes de lo s alum no s y  alum nas durante  las salidas fuera del Est ablecim iento  a fin de 
o rdenar sus pro cedim ientos antes, durante  y  después del desarro llo de la activ idad.  
 
P rocedim iento s:  
 

1 .  To da salida pedagó gica debe ser debidam ente auto rizada po r la D irecc ión del 

Est ablecim iento y debe ser planificada al m eno s co n 2 0 días hábiles de anticipació n..  
Est á pro hibido utilizar días de clases para salidas pedagó gicas a m eno s que sea 
debidam ente auto rizado  po r la D irecció n del co legio .  

  
2 .  L a Sub D irecc ió n, una vez auto rizada la salida pedagó gica, debe info rm ar a Inspecto ría 

General de  est a salida y  verificar que el P ro feso r realice trám ite de perm iso  m iniste rial 
a t ravés de la secre taria  
 

3 .  El pro feso r, antes de salir del co legio  el día prev isto , debe entregar en Secret aría las 
auto rizacio nes firm adas   por lo s apo derado s de cada uno  de lo s alum no s, la que se hará 
llegar a lo s respect iv os apoderado s a trav és del est udiante  y/ o  pro feso r jefe.    A no tar 
la salida de sus alum no s en el L ibro  Co ntro l de Salidas de Alum no s que llev a la secret aria 
y  dejar bajo  la respo nsabilidad de inspectoría aquellos alum no s que no  hay an traído  la 

 auto rizació n pertinente o  tengan algún im pedim ento  para realizar la salida 

pedagó gica.   
 

4 .  El alum no estará a cargo del o  lo s pro feso res responsables de la activ idad, desde la 

salida y  hasta e l regreso  al   Est ablecim iento .  

   
5 .  Cada alum no participante debe co ntar co n la Auto rizació n firm ada po r el apo derado 

para asistir a la activ idad, co n 3   días hábiles antes de la salida.  

  
6 .  L o s alum no s que est én auto rizado s y participen de la activ idad están cubierto s po r el 

SEGURO D E ACCIDE NTE  ESCOLAR.  

   
7 .  L as dispo sicio nes co ntem pladas en el Reglamento  Interno  rigen plenam ente durante  las 

salidas  pedagó gicas desde la partida y  hasta e l regreso  al Establecim iento .  

  
8 .  To da m ala co nducta po r parte de un est udiante durante  la activ idad será info rm ada al 

regreso  al establecim iento  a  Inspecto ría General  po r parte del pro feso r respo nsable, 

siendo  Inspecto ría el que inicie el procedim iento    correspo ndiente para esclarecer las 

respo nsabilidades de la o  las perso nas invo lucradas.   
 

9 .  El pro feso r respo nsable entregará a cada alum no un núm ero  te lefó nico  al cual 
com unicarse en caso  de extrav ío .  

   
1 0 .  L o s e studiantes deberán asistir a las activ idades co n el unifo rme esco lar reglam entario 

o  el buzo  del co legio  según  det erm ine el pro feso r a cargo . De lo  co ntrario  no  po drán 
participar de la activ idad.  



 
1 1 .  El desplazam iento  fuera de las dependencias es en grupo  y  estando  siem pre bajo  la 

v igilancia del o  lo s pro feso res respo nsables .   
 

1 2 .  L o s niño s, niñas y jóv enes deben cuidar y hacerse plenam ente respo nsables en to do 
m omento de sus perte nencias .  

   
1 3 .  D urante el tray ecto en medio s de transpo rte especial o público s los alum no s deben 

m ante ner y co nserv ar la ubicació n  designada po r e l pro feso r.   
 
 

1 4 .  Est á estrictamente pro hibido  durante  to do  el traye cto  de v iaje en m edio s de 

lo co mo ció n co lectiv a pararse en las  pisaderas del transport e, sacar la cabeza o  parte 
del cuerpo  po r las v entanas o  puertas, co rrer, saltar tanto  en pasillo s como  so bre los 
asientos, y  cualquier otro com po rtam iento  que ponga en peligro  la seguridad del 
alum no  y/ o  sus com pañeros y  dem ás perso nas que le acom pañan  
 

1 5 .  No  subir ni bajar del m edio de transpo rte c uando  se encuentre en mov im iento .  

   
1 6 .  L o s E studiantes deben respet ar lo s ho rario s planificado s para cada activ idad dentro  de 

la salida  
 
1 7 .  Se pro híbe jugar co n c om idas o bebidas, y a sean frías o  calientes, po r el peligro  que tal 

hecho  rev iste  para la salud de  cada est udiante .  

   
1 8 .  D urante  el desarrollo  de la activ idad pedagó gica lo s alum no s deben trabajar la pauta de 

trabajo  que el pro feso r indique  y  al térm ino  de la activ idad desarro llar las tareas que 

el pro feso r designe como  ev aluació n de la salida pedagó gica .   
  

 


